
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DECRETO/, De conformidad con las Bases de la Convocatoria para la provisión en propiedad de Dos Plazas Vacantes 
en la Plantilla de Funcionarios de Carrera, Administrativos perteneciente a la Escala de Administración General 
Subescala Administrativo Grupo C1, Expediente 3087/2024, en concreto la Base Decimosegunda donde se establece la 
constitución de una bolsa de trabajo , para futuros llamamientos por necesidades de cobertura de plazas.

 Visto lo dispuesto en Reglamento municipal “Bolsas de Empleo Temporal” aprobado por acuerdo del 
Pleno de la Corporación el 18 de Junio del 2025, Publicado en el BOP n.º 168 del 04/09/2025

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, que viene recogido en la Ley 7/1985 de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (Titulo VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (Titulo VII), en el art. 55,2 de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 364/19965, de 10 Marzo, que aprueba 
el Reglamento general de trabajo y personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, que 
tiene carácter supletorio.

Vistas las calificaciones obtenidas en el proceso selectivo, resulta del mismo la siguiente orden de 
prelación para futuros llamamientos:

N.º orden Apellidos y Nombre EJERCICIO 1 EJERCICIO 2

ASPIRANTES QUE SUPERARON LOS DOS EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN

1 M.ª DE LA ENCARNACIÓN RUEDA RODRÍGUEZ 8,16 6,5

2 LOURDES RUIZ CANTERO 8,3 6,33

3 JOSÉ ANTONIO OJEDA BALLESTEROS 7,52 6,43

4 ANTONIO ENRIQUE MUÑOZ LÓPEZ 7,06 6,8

5 ANA BELÉN VENTANILLA SÁNCHEZ 7,72 6,05

6 SOLEDAD CANO BERROCAL 6,82 6,88

7 OLGA MARÍA JIMÉNEZ BENÍTEZ 7,7 5,45

8 GLORIA GUTIÉRREZ LÓPEZ 7,3 5,65

9 VICTORIA ISLA RODRÍGUEZ CONTRERAS 7,18 5,67

10 LEILA RAMA LUQUE 6,92 5,9

11 ALICIA MORÓN COBOS 6,3 6,23

12 NOEMÍ GARCÍA RELAÑO 7,12 5,2

13 ADELA SANDRA BERENGUER MATEOS 6,54 5,65

14 FRANCISCA PANIAGUA BLÁZQUEZ 5,94 5,08

ASPIRANTES  QUE SUPERARON EL PRIMER EJERCICIO

15 JOSÉ MANUEL MALDONADO BALLESTEROS 8,5

16 M.ª ELEUTERIA RUÍZ LÓPEZ 8,1

17 AURORA PIEDAD PÁEZ GUILLÉN 7,92

18 MARÍA LIDÓN CARMONA SALINAS 7,84

19 ISAAC VALDAYO DÍAZ 7,76

20 ZOILA MARÍA ANCHUNDIA MUÑOZ 7,52
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21 JOSÉ MIGUEL CASTRO SÁNCHEZ 7,5

22 MARIÁ LUISA VÍLCHEZ HERNÁNDEZ 7,42

23 ANTONIO PASCUAL MARTÍN RUBIO 7,4

24 CARLOS TOMÁS ROMERO REYES 7,26

25 IGNACIO MARISCAL ARCAS 7,2

26 MIGUEL ARCAS NOGUERA 7,2

27 ISABEL MARÍA PÉREZ REYES 7,18

28 ANA MARÍA MUÑOZ MORENILLA 6,84

29 ICIAR JIMÉNEZ GONZÁLEZ 6,7

30 JOSEFA FERNÁNDEZ FLORES 6,68

31 ANGELOVA ANGELOVA MARÍA 6,66

32 MAIARA MARTINES MARTÍNEZ 6,58

33 CRISTÓBAL MANUEL JIMÉNEZ MARTÍN 6,52

34 ANA BELÉN GARCÍA JIMÉNEZ 6,32

35 MARÍA CARMEN RUÍZ MARTÍNEZ 6,28

36 JOSÉ RAMÓN ALDANA LECHADO 6,22

37 ALEJANDRO BAUTISTA OLID 6,1

38 ANTONIO IGNACIO ALCAIDE CAMPOS 5,96

39 SARA MARÍA CANTOS GARCÍA 5,96

40 BEATRIZ SÁNCHEZ IBÁÑEZ 5,96

41 SONIA PÉREZ BAENA 5,92

42 LETICIA GARCÍA BARROSO 5,8

43 MONTSERRAT MARTÍN GARCÍA 5,78

44 JOAQUÍN ORDÓÑEZ GÁMEZ 5,7

45 GRISELDA VÍLCHEZ FERNÁNDEZ 5,68

46 LORENA TOLEDO FERNÁNDEZ 5,66

47 MIGUEL ÁNGEL RIEGO LÓPEZ 5,48

48 ANDREA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 5,48

49 ANTONIO MIGUEL LÓPEZ FERNÁNDEZ 5,38

50 MARÍA DEL CARMEN GARCÍA GÓMEZ 5,18

51 MIRIAM GONZÁLEZ GARCÍA 5,1

52 MARÍA EUGENIA GÓMEZ JÁIMEZ 5,06

 
Visto lo anterior y en uso de las facultades que me confiere el art. 21.1. de  la Ley de Bases de Régimen Local 

de 2 de abril de 1985 y modificaciones posteriores, así como de la delegación de competencias realizada por la 
Alcaldía, vengo a bien DECRETAR:

PRIMERO: Aprobar la constitución de bolsa de empleo temporal con destino al nombramiento de 
funcionarios interinos Administrativos/as del Ayuntamiento de Loja integrada por las personas arriba relacionadas y 
en dicho orden de prelación.

SEGUNDO: La presente bolsa se regirá por las Normas Generales de Creación y Gestión de Bolsa de Trabajo 
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del Ayuntamiento de Loja, en relación con los llamamientos de los distintos aspirantes.

TERCERO:  Publicar dicha resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, 
ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
estime conveniente.

 Loja a la fecha de la firma electrónica
TTE. ALCALDE DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS
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